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DE I V PROYINCR DE VAllADDUD. 
SE PUBLICA LOS CURTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposicioiaes generales del Gobierno son| Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre ¡ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que seitarios reciban este Boletis , dispondrán que se ftje'Jtricta responsabilidad de conservar los números de este 
Dubhcaíodeialmente en ella, y desde cuatro dias de3pu3s|un ejemplar en el sitio de costumbre, donde penna poLLTis coleccionados ordenadamente para su , encua- 
nara los demás pueblos de la misma provincia. ( Ley de Slnecerá hasta el recibo del número siguiente. jdernaoiou, que deberá verificarse al final de cada año
S v j i ^económico.de Nooiembre de Ioo7. ) j j.

PAUTE OFICIAL.

PKIMERA SECCION.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
reiiísiiiia Seúora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su iniportante salud.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Anoche recibió el Sr. Go
bernador civil de la provin
cia el siguiente importante 
telégrama:

«Madrid 25 á Ias 6*50 de 
la tarde, recibido á las 9^30 
de la noche.—Ministerio Go
bernación. — Gobernador. — 
Circular.—El General Mar
tínez Campos, en telégrama 
fechado hoy en Bourg Ma
dame, da cuenta al Gobierno 
de S. M. que habiéndosele 
querido rendir los fuertes de 
La Seo á condición de que
dar en libertad sus guarni
ciones, habia rechazado esta 
propuesta, pero qüe conti
núan en tratos y era de es
perar una próxima rendi
ción.

Lo que pongo en conoci
miento de V. S. á tin de que 
dé la debida publicidad á 
noticia tan grata y satisfac
toria para el país.»

Y me apresuro á hacerlo 
público para conocimiento y 
satisfacción de los leales^ ha

bitantes de esta provincia.— 
El Gobernador, Bartolomé 
Romero Leal.

PROVINCIA .DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1875 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

Circular nüm. 1,255.
Qalntas.—Negoelado 1.*

Siendo el número de mozos sor
teados en 7 de Marzo del corriente 
año, el que ha de servir de base 
para señalar el cupo con que ha de 
contribuir esta provincia en la 
quinta de 100.000 hombres decre
tada en 11 del corriente, deducidos 
los muertos, los que fueron com
prendidos indebidamente en el sor
teo y los. esceptuados del servicio 
en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 75 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, según previene el artículo 
18 de la misma, he formado el es
tado general que á continuación se 
inserta (1) á fin de que dándosele 
la publicidad conveniente y en 
cumplimiento de lo que preceptua 
la Real órden de 26 de Noviembre 
de 1856, los Ayuntamientos de esta 
provincia y cualquiera de las per
sonas interesadas en la referida 
quinta y en las inmediatas anterio
res que se crean agraviadas ó que 
tengan que exponer sobre la exac
titud de los datos que dicho estado 
comprende, soliciten su rectifica
ción á este Gobierno con los docu
mentos en que se funden, dentro 
del término de ocho dias, que em
pezará á correr, desde el dia 26 del 
actual, y concluirá el 4 del próxi
mo mes de Setiembre; en la inteli
gencia de que trascurrido que sea, 
no se admitirá ninguna reclama
ción.

Valladolid 25 de Agosto de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

ESTADO 7«^ mani/ieséa el mímero de mozos que fueron sorteados en los pUé- 
6¿os de esta provincia para el reemplazo de 70.000 àomâres en el año actual 
con expresión de los mozos que deíen deduóirse de dieño número según lo 
mandado en el art. 18 de la leg vigente. .

(1) Se publica este estado, aunque 
incompleto, por no perjudicar á la in- 

j mensa mayoría de los pueblos que han 
; cumplido con exactitud las órdenes supe

riores, advirtiendo que con esta fecha se 
adoptan medidas de rigor contra los

i morosos.

PUEBLOS.

Número 
le motos sor
eados en 7 
le Marzo úl- 
imo según el 
icta remitida 
al Gobierno 
le la provin

cia.

Número 
de mozos 
sorteados 

^ue han fa
llecido.

Número 
de mozos 

comprendí- 
los indebida- 
nente en el 
jorteo y de 
os exceptua
los del servi
do según el 
írtículo75 de 

la ley.

Número 
otal de los 
nozos sor
teados he
días las de
ducciones 
pe previe
ne el artícu- 
o 18 de la 

ley.

Adalia...................................... 1 1
Aguasal.. . . r . . . . 1 » JO 1
Aguilár de Campos................... 10 • , 10
Alaejos.......................................... 38 ». » 38
Alcazarén..................................... 9 » 9
Aldea de San Miguel.................. 6 » 6
Aldeamayor.................................
Almaraz.. ................................ 2 » » 2
Almenara...................................... » » »
Amusquillo........................ 4 » » 4
Arroyo........................................... 4 ». » 4
Ataquines..................................... 3 » > 3
Bahabón........................................ 4 > 4
Bamba........................................... 7 » » 7
Barcial de la Loma. . . . . 6 i » .» 6
Barruelo..,........................... 5 -». » 5
Becilla de Valderaduey. . . . 10 » ». 10
Benafarces. . ........................... 9 » 9
Bercero....................................  • 6 » 6
Berceruelo.................................... 2 » » 2
Berrueces......................................
Bobadilla. ................................. 11 » ». 11
Bocigas. . ................................. 3 » ». 3
Bocos.. ...... • . » > » ■ »
Boecillo.................................... ..... 1 » » 1
Bolaños. . ................................. 3 :» 3
Brahojos. . ................................ 4 » » 4
Bustillo de Chaves..................... 1 » » 1
Cabezón......................................... 11 » 11
Cabezón de Valderaduey. 4 » » 4
Cabreros del Monte, . . . . 3 ». » 3
Campillo.................................. 3 » » 3
Campaspero............................. 14 » X lo
Cainporedondo........................ 5 » » 5
Canalejas de Peñafiel. . 9 »

Canillas.................................. 5 » ». o
Carpio.................................. 17 » 17
Casasola de Arion. . , .
Castrejón............................ ..... .9 » » 19
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PUEBLOS.

Número 
de mozos sor
teados en 7 
de Marzo úl
timo según el 
acta remitida 
al Gobierno 
de la provin

cia.

Número 
de mozos 
sorteados; 

que han^ íá- 
llecido;^

Número 
de mozos 

comprendi
dos indebida
mente en ú 
sorteo y de 
los exceptua
dos del servi- 
;cio' segun e 
’artículo 75d€ 

la ley.

Número 
total de los 
mozos sor
teados he

chas las de
ducciones 

que previe
ne el articu
lo 18 de la 

ley.

PUEBLOS.

Número 
de mozos sor
teados en 7 
de Marzo úl
timo según el 
acta remitida 
al Gobierno 

de la provin
cia.

Número 
de mozos 
sorteados 

que han fa
llecido.

Número 
de mozos 

comprendi
dos indebida
mente en e 
sorteo y de 
los exceptua
dos del servi
cio según el 
artículo 73 de 

la ley.

Número 
total de los 
mozos sor
teados he

chas las de
ducciones 

que previe
ne el artícu
lo 18 de la 

ley.

Castrillo de Duero...................... 5 JO 5 Piñel de Arriba..................... 3 > » 3
Castrillo Tejeriego..................... 9 » d 9 Pobladura de Sotiedra. . . 4 » 4
Castrobol...................................... Pollos...................................... 11 > » 11
Castrodeza................................... 15 JO JO 15 Portillo..............................  . 19 » » 19Castromembibre.......................... 5 » > 5 Pozal de Gallinas. .... 4 > » 4
Castromonte................................ 4 JO JO 4 Pozaldez. . . . . .. 24 > 1 23
Castronuño............................. 26 » JO 26 Pozuelo de la Orden. . . . 2 » » 2
Castronuevo................................ 7 JO 1 6 Puente Duero. ..... 5 > > 5
Castroponce................................. 8 JO JO 8 Puras......................!...
Castroverde de Cerrato. . 8 JO 1 7 Quintanilla de Abajo. . . 12 » » 12
Ceinos........................................... 15 JO .3 12 Quintanilla de Arriba. . . 2 * > 2
Cervillego de la Cruz. . . 8 JO JO 3 Quintan-iWa del if olar. . . >
Cistérniga. ....... 6 * » 6 Quintanilla de Trigueros. . 4 > > 4
Cigales............................... ..... Rábano. . . . . 12 » » 12Ciguñuela. ....... Ramiro. . . . ....
Cojeces de Iscar......................... 8 V JO 3 Renedo.................................... 7 > > 7
Cojeces del Monte....................... 9 JO 0 9 Rioseco................................ 60 » » 60
Corcos. . ................................ 8 JO JO 3 Roales..................................... 9 * J» 9
Corrales..................................  . 5 JO JO 5 Robladillo. ...... 1 » 1
Cubillas de Santa Marta.. . . 8 JO JO 8 Rodilana,................................ 5 > » 5
Cuenca de Campos..................... 16 JO JO / 16 Roturas.............................   . 2 » J» 2
Curiel., . . . • • . . . Rubí de Bracamonte. . . 1 > » 1
Encinas......................................... 10 JO JO 10 Rueda...................................... 46 » 2 44Esguevillas............................  . 10 JO JO 10 Saelices.. ....... 9 J» * 9
Fombellida.. . 4 . . . . 5 JO JO 5 Salvador.................................. 7 > > 7
Fompedraza................................. 6 JO JO 6 San Cebrián de Mazote. . . 3 > > 3
Fontihoyuelos. . . . . . . JO JO JO JO San Llorente.......................... 2 » * 2
Fresno el Viejo.. . . . . . San Miguel del Arroyo. . . 16 > 16
Fuensaldaña................................ 6 JO JO 6 San Miguel del Pino. . . . 3 » » 3
FuenteelSol................................ 5 JO JO 5 San Martin de Valvení. . . 8 » 8
Fuente Olmedo.. . . . . . 4 » JO 4 San Pablo de la Moraleja. 4 1 > 3
Gallegos.. ................................ 8 JO JO 3 San Pedro do Latarce. . . 18 * » 18
Gaton....................................... ..... 4 > JO 4 San Pelayo. . . . . . . 2 > > 2
Géria.......................  . , . • 5 JO JO 5 San Roman de la Hornija. . 21 > > 21
Gomeznarro......................  ... San Salvador..........................  . 2 > > 2
Herrín de Campos.. . . . . 10 JO JO 10 Santa Eufemia. . . . . . 13 > > 13
Hornillos.. < 1 JO JO 1 Santervás de Campos. . . . 10 » 1 9
Iscar.. . . . . . . . . 17 JO » 17 Santibáñez de Valcorba. . . 5 > 5
Laguna..............................  . . 5 JO JO 5 Santovenia..................................
Laugayo........ • 18 » JO 13 San Vicente del Palacio. . . 7 > » 7
La Seca. ........ 82 1 1 30 Sardón.................................... .....
Lomoviejo................................. 2 JO JO 2 Serrada......................................... 8 > 8
Llano deOlmedo. . . . . . 1 JO JO 1 Siete Iglesias......................... ..... 11 * 11
Manzanillo.. . .. ... » JO JO JO Simancas...................................... 16 > » 16
Marzales............................  . . 4 JO 4 Tamariz........................................ 10 * > 10
Matapozuelos............................... 5 » 5 - Tiedra........................................... 29 > 1 28
Matilla de los Caños................... 2 JO JO 2 Tordehumos...........................  ,
Mayorga....................................... 28 JO JO 23 Tordesillas................................... 28 ;> » 28
Medina del Campo....................... 40 1 JO 89 Torrecilla de là Abadesa. . , 3 > > 3
Mejeces. . ;........................... 4 0 JO 4 Torrecilla de là Orden. . . . 17 > 16
Melgar de Abajo......................... 4 JO JO 4 Torrecilla de la Torre. . . . J» * » *
Melgar de Arriba........................ Torre de Peñafiel. . . . . . 3 » 1 2
Mojados........................................ 20 1 JO 19 Torrefombellida........................... 8 » > 8
Monasterio de Vega. . . . . 2 JO JO 2 Torrelobaton................................ 15 » > 15
Montealegre................................. Torrescárcela.............................. • 8 » > 8
Montemayor................................. 15 » JO 15 Traspinedo....................... ..... 8 ■ > > 8
Moral de la Reina....................... 1 JO 1 Trigueros................................ ..... 5 ' » 5
Moraleja de las Panaderas . . Tudela de Duero. .... • 23 1 22
Morales de Campos..................... 6 JO 6 Union (La)........................  . . 12 » ' 12
Mota del Marqués........................ 16 JO 16 Urones de Castroponce. . . . 2 * > 2
Mucientes. ................................ 15 JO > 15 Urueña. . . ...........................
Mudarra........................................ 8 ]> 0 8 Valbuena. ................................ 5 1 4
Muriel. . . ........................... 1 JO JO 1 Valdearcos.. . . . . . . 2 » ' > 2
Nava del Rey............................... 41 » JO 41 Valdenebro.. . . . . . . 8 » ■ 8
Olivares........................................ 7 JO JO 7 Valdestillas.... ... . 19 > > 19
Olmedo......................................... 28 . JO JO 28 Valdunquillo..........................  . 13 » > 13
Olmos de Esgueva..................... 5 JO JO 5 Valoria la Buena. ..... 12 n
Olmos de Peñafiel....................... 8 ». 3 Valverde.................    . . . 3 >- ' > 3
Padilla de Duero........................ 6 JO JO 6 Valladolid .......
Palacios de Campos.................. 7 1 » 6 Vega de Rioponce. , . . . 3 » > 3
Palazuelo de Vedija................... 17 JO » 17 Vega de Valdetronco. . . . 6 > . > 6
Parrilla. . ........................... ..... 8 JO » 8 Velascálvaro..................... ..... . 1, » ■ » 1
Pedraja (La)................................ 10. . » JO 10 Velilla....................................   . 1 » > 1
Pedrajas de San Estéban. . . 18 > 13 Velliza.......................................... 19 > 1 18
Pedrosa del Rey. .,.. . Ventosa de la Cuesta. . . . 5 1 ! » 4
Peñafiel......................................... 49 » 49 Viana de Cega............................ 3 > -> 3
Peñafior. . . ........................... 14 JO » 14 Viloria. . . . . . , . . 2 > 2
Pesquera....................................... 10 t JO 10 Villabañéz.. ...... 9 » > 9 .
Piña de Esgueva. ..... 10 » 10 Villabarúz................................... 4 * > 4
piñel de Abajo........................... 6 > * 6 ViUabrágim:a. . . . . . .
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PUEBLOS.

Número 
de mozos sor
teados en 7 
dé Marzo úl
timo según el 
acta remitida 
ai Gobierno 
de la provin

cia.

Número 
de mozos 
sorteados 

que han fa
llecido.

Número 
de mozos 

comprendi
dos indebida
mente en el 
sorteo y dé 
los exceptua
dos del servi
cio según el 
artículo 75 de 

la ley.

Número 
total de los 
mozos sor
teados he

chas tas de
ducciones 

que previe
ne el artícu
lo 18 de la 

ley.

Villacarralón....................... 5 > a 5
Villacid........................................ 9 > a 9
Villaco. . ................................
ÿiliacrecôs. ................................ 1 » > 1
Villa de la Union........................
ViUaespér. . ........................... 1 9 a 1
Villafrades. . . ..................... 5 a 5
Villafranca........................ 5 » 2 3
Villafrechós................................. 17 > 9 8
Villafuerte............................ > > >
Villagarcía.. ...... 12 > ■ > 12
Villagómez................................... 2 ' » > 2
Villalán de Campos................... 2 > a 2
Villalár......................................... 12 > a 12
Villalba de Adaja...................... 2 > a ' 2
Villalba del Alcor...................... 19 * a 19
Villalba de la Loma. . . . . 3 > a 3
ViUalbarba.............................   .
Villalón......................... 32 1 a 31
ViUamuriel.................................. 1 * a 1
Villán de Tordesillas................. 6 > 4 2
Villanubla.................................... 11 • a 11
Villanueva de Duero.................. 6 > 1 5
Villanueva de la Condesa. . . 2 » l l
Villanueva de Las Torres.
Villanueva de los Caballeros. .
Villanueva de los Infantes. . . 1 * a 1
Villanueva de San Mancio. . . 5 » a 5
Villardefrades. . ....................... 3 » a 3
Villarmentero.............................. 5 a a 5
Villasexmir.. . . .. .. 4 > a 4
Villavaquerin. ..... . 2 a .a 2
VillavéUid.................................... 6 a a 6
Villaverde..............................   . 9 a a 9
Villavicencio. . . . . . . 8 a 1 7
Villavieja................................ ..... 6 a • a 6
Zaratan......................................... 13 a > 13
Zarza............................................. 5 > 3
Zorita de la Loma..................... 2 a 2

Valladolid 25 de Agosto de 1875. —El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

GOBÍERNS DE LA PROVINCIA.

Circulas num. 1.251.

En el dia 14 de Setiembre y hora 
de la una de su tarde se celebrará 
eu mi despacho la subasta anuncia
da en q\ JSoleiin oficial de esta pro
vincia, núm. 130, para la conduc
ción del correo de ida y vuelta en
tre Villada y Vecilla de Valdera
duey.

Lo que se. hace público por medio 
de esta, circular para conocimiento 
deilos que: quieran interesarse en 
ella.

Valladolid 23rde Agosto de 1875. 
—■El Gobernador> Bartolomé Rome
ro Leal.

fGacela dd 23 de Agos^ïJ

PRKSIDBNCIA DEL .CONSEJO DE- MINISTROS .

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas fiasta la madruga

da de Aog.

Catfda^í^'SiV. General Jovellar 

llegó el 20 por la noche á las inme
diaciones de la Seo, y conferenció 
el 21 con el General Martinez Cam
pos; los dos Generales en Jefe que
daron completamente de acuerdo 
para las operaciones sucesivas 

j^egun las noticias comunicadas ! 
por el General en Jefe del Centro, Í 
es tal la desmoralización do las ■ 
gentes de Dorregaray, que se ha
llan incapacitados para hacer fren- ¡ 
te á nuestras tropas en parte al
guna,, i

El General Martínez Campos, des- ! 
de la Seo, participa que se ha apo
derado de CastelhCiutat, incomu- j 
nicaudo los fuertes y cortándoles 
el agua, despues de haber hecho 
1.130 disparos de canon. Sus pér
didas han sido insignificantes;, el 
enemigo dejó dos muertos en el 
pueblo y en nuestro poder dos pri- ; 
sioneros, ignorándose el número 
de sus bajas

El 20 por lá noche se presenta
ron á indulto dos oficiales y nueve 
individuos carlistas'de la guarni
ción de los fuertes. i

TVor/d.—Según telégrama del Ge- : 
neral en Jefe> la division Maldona^ j 

do máfehó el 21 á Salvatierra cofi 
100 carros y regresó ayer á Vitoria 
con ihás de 20 familias que huj’e- 
rOn espontáneamente de la doihi- 
naciou carlista, llevándose todos 
sus efectos, granos y frutos, y pri
vando así de grandes recursos al 
enemigo.

Durante la permanencia de la 
expresara division en Salvatierta, 
se presentaron cuatro batallones 
carlistas con igual número de pie
zas de artillería, tratando de atraer 
nuestras fuerzas bácia los bosques. 
Su cañoneo fué contestado causán
doles Considerables pérdidas, sin 
mas bajas por nuestra parte que 
cinco heridos leVes.

«Estas excursiones, añade el Ge
neraren Jefe, producen un efecto 
moral admirable, imponiendo á los 
pueblos, habituándolos á ver nues
tras tropas por todas partes y faci
litando la numerosa deserción que 
experimenta el enemigo.#

En otro telégrama participa que 
el dia 19 partió de Estella el Pre
tendiente para las provincias; y 
que sin duda á fin de evitar el cla
moreo con que fué recibido á su 
llegada por los emigrados, fingió 
salir á paseo y le siguió su equipaje 
por la noche.

En el mismo telégrama manifies
ta que aumenta el disgusto, la es
casez y la carestía en el campo 
enemigo de un modo notable.

Se han presentado á indulto tres 
carlistas en Vitoria y dos en Villa- 
sanes.

Centro.—Ayer regresaron á Mo
rella las columnas volantes con un 
prisionero, habiendo cogido 41 lan
zas y 15 armas de fuego.

El Cónsul de España en Burdeos 
dirigió ayer á Bayona 14 deserto
res carlistas acogidos á indulto, 
que prestaron juramento de fideli
dad á S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
y cuatro prisioneros que tenían los 
carlistas del Centro.

fGaceta del 24 de Agosto.J

PRESIDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Noticias referentes á la insurrecdofi 
carlista, recibidas Aasta la madruga

da de Aoy.

Cataluña.—El General. Martínez 
Campos, en telégrama del 22, dice 
«que, despues de posesionado el 
batallón cazadores de Manila de 
Castell-Ciudad, el enemigo incen
dió con sus fuegos las casas que 
quedaban á la derecha, rompiéndo
lo rudo, que aun continuaba, pero 
más lento, de metralla y fusil, y 
arojando granadas de mano contra 
la expresada fuerza, que seguirá 
posesionada de el por lo importante 
que es el cortarles el agua.

Se les hicieron 24 prisioneros, y 
tuvimos ocho heridos. Previne que 

se hiciera fin amágo contra Lengua 
de Gierpe, y que los Ingenieros 
practicaran un reconocimiento don
de há empezado á ábrirse brecha.

El General Arrando llegó á 
Pnigcerdá por hallarse en sus in
mediaciones las facciones de Sa- 
válls y aragonesas, que como dije 
á V. E. huyeron anteayer al apro
ximárse mis fuerzas. Le he dado 
órden no cese hasta dar alcance 
á Savalls.»

El General Estéban participa con 
fecha 20, desde San Lorenzo de 
Morunys, que Castells con 1.400 
honibres tenia ocupado el Coll de 
Port, siendo desalojados de esa 
posición por los certeros disparos 
de la artillería y ataque de dos 
batallones de la brigada Campo. 
El enemigo tuvo bastantes bajas, 
y las nuestras muy inferiores.

El Brigadier Acellana atacó en 
Caldas de Mombuy á las facciones 
de Mariano de la Coloma y Maria
no Castel-Tersol con bastante caba
llería, defendiéndolo los carlistas 
durante hora y media, siendo per
seguidos hasta cerca de San Feliú 
de Codina: se les han hecho algu
nos prisioneros, y cogido caballos, 
armas, municiones y otros efectos 
de guerra; no pudiendo precisar las 
bajas de una y otra parte, pero han 
sido mucho mayores las del ene-

Norte.— El General en Jefe par
ticipa que los pueblos rechazan las 
armas que quieren hacerles tomar 
los carlistas para su defensa, ha
biendo esto dado lugar en algunos 
á tumultos y prisiones La emigra
ción de vecinos de los pueblos in
mediatos preocupa á los carlistas 
por los recursos de que les priva y 
fuerza moral que les hace perder.

Centro. — El Brigadier Delatre 
dice desde Benabarre que se le han 
presentado ocho carlistas de la es
colta de Dorregaray, que se ha
bían acogido á indulto con armas 
y caballos ante el Brigadier Gas- 
sola. Añade que en el término de 
Alcampel apareció un grupo de 
carlistas de la facción Bendicho; y 
armados en somaten los vecinos de 
aquel pueblo, lograron capturar 
al referido cabecilla y cuatro de los 
suyos.

Dice tambien que por aquellas 
montañas hay muchos dispersos 
dé'las facciones del Centró.

El Cónsul de Bayona da cuenta 
de haber remitido ayer á Santan
der y San Sebastián 40 presenta
dos, y que el dia anterior envió 
otros 15 á Fuenterrabía.

CUARTA SECCION.

Don Gadno Nadrueno, Jue» muhici-» 
pal é interino de primera instancia 
del distrito de la Plaza de Va¿la-‘ 
dohd.

Há^sábétf (Jué eh estémi Jug^
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4
gado y por la Esoribauia del iafras- 
crito, se siguen autos de declara
ción de herederos por fallecimiento 
intestado de Don JoséMartinez Bar
rios, natural de Benayente, provin
cia de Zamora, vecino que fué do 
esta ciudad y últimamente de Ma
drid, de estado casado con Doña 
Paula Ibáñez, hijo de Don Joaquin 
y Doña Francisca, en cuya virtud 
por el presente segundo edicto se 
llama á los que se crean con dere
cho de heredarles para que compa
rezcan en este Juzgado y por dicha 
Escribanía dentro del término de 
veinte dias desde el en que se veri
fique su inserción en el BoleU'ii ofi
cial de esta provincia y Gacela de 
Madrid; apercibidos, si no lo hacen, 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho, y se hace enten
der al mismo tiempo haberse pre
sentado como tales herederos Don 
Juvenal, Don Luis, Doña Lorenza, 
Don Juan y Don José Martínez Ibá
ñez como hijos legítimos del fi
nado.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Gavino Madrueño. 
— Por su mandado , , Antonio 
Navas. 

Bo/i Bamon Ociavio de Toledo, Jue» 
de priwera indaucia del didrito de 
la Audienda de eda ciudad de Va
lladolid.

Por el presente segundo edicto, : 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que 
á su fallecimiento dejó Petra Mar
tínez Hervás, natural y vecina que 
fué de esta Ciudad, en la que mu
rió el tres de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, para 
que en el término de veinte dias 
contados desde la inserción del 
mismo, comparezcan en este mi 
Juzgado á usar de su derecho, y 
pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S.^, 
Gregorio Nacianoeno Muñiz.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Jue» 
de primera indanda del didrUo de 
la Audiencia de eda ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que prévio el expe
diente de necesidad instruido á so
licitud del Procurador Don Laurea
no Fernandez en representación de 
la viuda y herederos de Don Anto
nio Ortiz Vega y de la Comisión in
terventora de los acreedores del 
mismo, ha sido aprobado el conve
nio que han hecho y autorizados en 
forma para la venta en subasta pú
blica de las fincas siguientes:

1.^ Una casa situada en esta

ciudad, calle Nueva de la Victoria, ‘ 
núm. 29; linda por la derecha de: 
su entrada con la casa núm. 31 de 
dicha calle, por la izquie.rda con 
otra de los herederos de: Don E^us.- 
tino Barba, y por el testero con eh 
convento de Monjas de Porta-çœH. . 
Tiene una extension de 161 metros 
y tres decímetros cuadrados: taima
da en 19 175 pesetas y ,25 cén
timos.

2.^ otra casa en dicha calle, se
ñalada con el núm. 31;, linda por la 
derecha de su entrada con solar del 
Exemo. Ayuntamiento de esta ciu
dad y casa de Doña María Concep
ción Masas, viuda de Cano, por la 
izquierda con. la casa núm. 29 des
lindada, y por el testero con el ex
presado convento de Portacoeli. Tie
ne una extension de 189 metro.s y 
27 decímetros cuadrados, en la que 
se halla incluido un pátio de ex
clusivo destino para luces de los 
dos pisos superiores: tasada en 
24.390 pesetas, á deducir cargas. 
Las dos casas tienen pozo de aguas 
claras y sumidero con atagea.

El remate está señalado para el 
dia 29 de Setiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta Ciu
dad, bajo los tipos marcados, y el 
expediente en la Escribanía del 
que refrenda para los que desen en
terarse y tornar parte en la su
basta. .

Dado en Valladolid á 23 de Agos
to de 1875.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por mandado de S. S.^, Leon 
Gonzalez Cuende.

NuM. 1.221.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Jue» 
de primera indanda del didrito de 
la Audiencia de eda ciudad de Va- 

' lladolid.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en la noche del ocho al 
nueve de Junio último fueron sus
traídas del corral de Don Mariano 
García Cacho, vecino de Santove
nia, dos caballerías cuyas señas se 
expresarán á continuación; y se 
ruega á las Autoridades de esta 
provincia se sirvan detenerlas, si 
fueren habidas, depositándolas en 
forma ínterin que lo ponen en co
nocimiento de este Juzgado, pro
cediendo, si se creyere convenien
te á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallaren.

Pues así lo he acordado en el su
mario que me hallo instruyendo; y 
las,señas de aquellas son:

Un caballo rojo, con una estrella 
en la frente, belfo, bien cuidado, 
mal perfeccionado de caderas, de 
diez y seis años de edad, y en 
aquella fecha la crin esquilada en 
su mitad y la parte superior de la 
cola.

Y una pollina:de diez y seis años, 
blanca, sin herraduras. ,

Dado en Valladolid á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.-T-Ramon Octavio 
do Toledo.'-^Por su mandado, poli-; 
carpo Gante . ,

■QUIÍÍTA SECCIQX

NuM. 1.231.

Alcaldía conditudonal de 
Gan Miguel del Pino.

La barca, su tránsito y pesca del 
rió Duero de este término munici
pal y pertenecientes á sus pro
pios; se arrienda por término de 
un año, que dará principio a las 
doce del dia 7 de Octubre pró
ximo y terminará ea igual hora 
dia y mes del año de 1876, prévias 
las condiciones que en el expe
diente de su razón estarán de ma
nifiesto en el acto de su remate; 
teniendo estos efecto, los domin
gos 5 y 12 del próximo Setiembre, 
hora de las diez de sus respecti- 
tivas mañanas en la Casa Consis
torial de esta villa, y bajo la presi
dencia del Ayuntamiento. Lo que 
se hace público llamando licita
dores.

San Miguel del Pino 19 de Agos
to de 1875.—El Alcalde, Mateo 
Berceruelo.

Num-. 1.226.

Alcaldía conditudonal de 
Torre de Psgueva.

Se halla, vacante lá plaza titular 
de Médico-Cirujano de esta , villa 
dotada con el sueldo anual de cien
to veinticinco pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, por la asistencia 
de seis familias pobres, y los tran
seúntes que siendo tambien pobres 
cayeren ó llegasen enfermos á esta 
localidad. -

Los aspirautes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía dentro del, 
término de veinte dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en e' 
Boletín oficial de esta provincia, 
cuidando de acompañar certifica
ciones en donde consten haber si
do facultativos titulares por lo me
nos en dos pueblos, las cuales de
berán estar autorizadas con el sello 
de la Alcaldía y firmas de los Se
ñores Alcaldes, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Torre de Esgueva 15 de Agosto 
de 1875.—El Alcalde, Alejandro 
Escudero.

NoM. 1.248

Alcaldía conditudonal de 
Valladolid.

Autorizada esta Alcaldía por el 
Exemo. Sr. Gobernador deja pro- (

vincía, pafá aumentar á sesenta y 
dos y medio céntimos de peseta el 
precio de la ración diaria do pan y 
rancho que ha de suministrarse á 
cada uno de los presos pobres de 
la Cárcel de estos partidos judicia
les, en el actual año;económico, se 
convoca licitadores para la subas- 
'ta qUe al eíecto tendrá lugar á las 
doce del día 29 dél actual, en lá 
sala baja de esta Casa Consis
torial. .

El pliego de condiciones, bajo 
as cuales se ha de verificar el re

mate, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Alcaldía. -

No se admitirá proposición por 
mayor cantidad que la de sesenta 
y dos y medio .céntimos, de pese
ta, por cada plaza pobre que se 
suministre diariamente, ÿ para ser 
licitador es circunstancia precisa 
la de presentar fiador de reconoci
do arraigo y probidad.

Valladolid 21 de Agosto de 1875 . 
—El Alcaide accidental, Lorenzo 
Merino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CORTA DE LEÑAS.

A voluntad de su dueño se 
arrienda la corta y carboneo de las 
leñas de roble y fresno extstente en 
el monte y ribera de la dehesa ti
tulada de Tovilla, término juris
diccional de Tudela de Duero, cu
yas leñas están tasadas en la can
tidad de cincuenta y un mil dos
cientos cincuenta reales.

Su remate en pública licitación 
se celebrará en el dia 29 del cor
riente mes de Agosto, á las once de 
su mañana, en la villa de Mojados, 
casa de D. Norberto Sanz, donde se 
hallan de manifiesto las condicio
nes y demás que deseen saber los 
licitadores.

CORTA DE LEÑAS.

Se arrienda la corta y carboneo 
de las leñas de Una de las diez y 
ocho cortas ó tajones en que está 
dividido el monte de Iscar, perte
neciente al Exemo. Sr. Conde de 
Montijo y Miranda, cuyas leñas es
tán tasadas en la cantidad de vein
tiún mil quinientos reales.

Su remate en pública licitación 
extrajudicial se celebrará en el dia 
29 del corriente mes de Agosto á 
las once de su mañana en la villa 
de Mojados, casa de D. Norberto 
Sanz, donde se hallan de manifies
to las condiciones y demás que de
seen saber los licitadores.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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